
 

TORNEO ESCUELA INFANTIL DE GOLF 
Domingo 4 de diciembre de 2016 

 
1- PARTICIPANTES. Torneo abierto a jugadoras y jugadores con licencia federativa en vigor, que 

cumplan los requisitos de edad y hándicap, teniendo prioridad los/as socios/as del Real Aero 
Club de Santiago (con o sin hándicap estos últimos).  

2- CATEGORÍAS Y BARRAS DE SALIDA. 
a. 18 hoyos competición (Sub 18, Sub 16, Sub 14 y Sub 12) 18 hoyos tee de amarillas 

(chicos) y rojas (chicas) Jugadoras/es con hándicap exacto 36.0 ó inferior (excepto 
benjamines) 

b. 9 hoyos competición (Sub 10) 9 hoyos tee de rojas (chicos y chicas) 
c. Iniciación competición:  

i. Sub 12: 6 hoyos tees adelantados (chicos y chicas) 
ii. Sub 8: 4 hoyos tees adelantados (chicos y chicas) 

* Estas categorías podrán ser modificadas en función del número de inscritos. 
* La categoría 9 hoyos será válida para la obtención de hándicap. Para ello los jugadores deberán de 
alcanzar al menos 15 puntos stableford. 
 

3- MODALIDAD DE JUEGO: stableford. 
4- PREMIOS (por categoría):  

 Primer clasificado/a. 
 Segundo clasificado/a. 
 Primer clasificado no socio. 

5- INSCRIPCIONES. Las inscripciones se realizarán a través de la recepción de la ciudad deportiva 
de Ames, Tlf 981888276, recepcion@aerosantiago.es. Será gratuita para socios del Real Aero 
Club, y tendrá un importe de 10 euros para el resto de participantes.   

6- MARCADORES. Con la inscripción de cada jugador/a en las categorías de 9 hoyos e iniciación a 
la competición se debe anotar obligatoriamente un marcador. El comité de la prueba decidirá, 
en función de las inscripciones, cuántos marcadores se necesitarán. Sus funciones se limitarán 
al recuento de golpes, control del ritmo de juego y resolución de dudas generales de 
reglamento. 

7- TARETAS CUBIERTAS. Es obligatorio que se cubran los resultados de cada hoyo una vez 
finalizado el mismo. La infracción a esta norma supondrá automáticamente un golpe de 
penalidad si es detectada por el Comité. 

8- MESA DE RECOGIDA DE TARJETAS. Al finalizar la competición, los jugadores de cada partida 
deben acudir a la “mesa de recogida de tarjetas”, que se ubicará por norma en la recepción del 
club, para el repaso de las tarjetas, recuento final, firma y entrega. 

9- ASIGNACIÓN DE HÁNDICAP. Los jugadores que no tengan hándicap jugarán con el máximo 
correspondiente a su “nivel”. 

10- CADDIES. Se permitirán solamente para la categoría de “iniciación a la competición”, quedando 
terminantemente prohibidos para el resto. Los acompañantes de jugadores/as deberán 
mantener una distancia prudencial con respecto a las partidas (“regla de los 50 metros”) y en 
ningún caso intervenir en el juego. 
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